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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				4372

				ANUNCIO de 22 de septiembre de 2016 de la Delegada Territorial de Vivienda de Gipuzkoa, por el que se notifican resoluciones de adjudicaciones de alojamientos dotacionales en procedimiento seguido de conformidad con lo establecido en la Orden de 15 de octubre de 2012 del Consejero de Vivienda, Obras Públicas y Transportes.

				Intentada sin efecto la notificación personal de la referida notificación, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otra medidas de reforma administrativa.

				Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Las personas interesadas podrán comparecer en la Delegación Territorial de Vivienda de Gipuzkoa (c/ Andia, 13-5.º San Sebastián) en el plazo de cinco días para conocer el texto íntegro del acto administrativo y deberán manifestar por escrito la aceptación o renuncia a la adjudicación en el plazo de diez días hábiles a partir de la comparecencia, o desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado si no se produce la comparecencia en el plazo antes señalado.

				La falta de aceptación expresa en el plazo indicado se entenderá como renuncia a la adjudicación y la renuncia dará lugar a la baja de los interesados en el Registro de Solicitantes de Viviendas, salvo en los supuestos establecidos reglamentariamente.

				En San Sebastián, a 22 de septiembre de 2016.

				La Delegada Territorial de Vivienda de Gipuzkoa,

				ANA ISABEL MARURI URIARTE.

				

			

			
				
					[image: AC149135001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/128007.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
17-10-2016





OEBPS/images/AC149135001_fmt.png
rersssiois FINE Referenca
(Carna Margues Saniago. s1E1478 B0 ARDR
Oumar ottty xeoteasen EmzzII0 AR
Jon Regaado Rey TasoarenL Em2azuI0ARDT0






